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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Téngase por aceptada la herencia con beneficio de inventario realizada por los 

herederos señores Orlando, José Rosemberg y Floresmiro Rincón Lozano 

conforme la manifestación obrante a consecutivo 49 del expediente digital.  

 

De otro lado y cumplido el requerimiento de la presentación del inventario 

requerido en el auto de apertura de este trámite, por el Centro de Servicios 

Judiciales líbrese el oficio a la Dian ordenado en dicha providencia acompañado 

del escrito de relación de bienes precedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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